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¿E el 4 de novlenbre de 1993 ss ba. caccnudo ams al Atari 
Décimo Sexto del cantón Quito la escrigurás pala 
e la compañía “EMILY INTERNACIONAL AGENCIA DN 

      

    

   
Qus el De. Iván Guerrán S. ha solici lrohación de 

la indicada escritura pública, a cuyo eteodd Arana WU cres 
copias certificadas de la misma? ecoh,::4 Ei1co ov6Jzud 10 

QUE el Departamento Jwflico de Comañías de la Intenómcia 
de Derecho Sorietario, mediante meorario Y"?  »30.93,1681 de 22 
de novienbos de 1993, ha emitido infores favorable para la contimación 
Gel trámite, wa vez que considera que »= ha dedo caerplíniento a 
los remísitos legales respectivos) WO 

Y ejercicio de las atribuciones antomedasí 5 
KR A0,92512 Ae 18 de diciedore de 19927 na 

  

RESUELVE: 

ARTICHLO —PRIMERO.- APROBAR la constitución de la. compañía "owILY 
IITERNACIÓNAL. AENCIA DE VIATES CIA. LMM.”, <om damicilio en la 

cinded de Quito, con un capital social 4e 205 MILICES DE SUCRES 

te/2*020,060,00), dividido en 2.1200 participaciones de UN MIL SUCRES 

(8/1.900,00) cada una, de conformidad con los términos oomstantos 
en la referión escritura pública. 

ARTÍCULO SENDO.- DISFONER que un extracto %e la indicada escritura 
cíblica se cublíique, nor una Vez, en uso de los «¿isrios de mayor 
cirmmulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregares 
a sate Despacho. 

MRTICIO TERORRO.- DISPONEA que el Notario Décim Sexto del cantón 
Quito, toma nota al marzen de la matcla de la escritura pública 
que se arraueba 02l cortenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO CURRTO.- DISPONES «qe el seglstradar '“dercamtil %al cantón 

Quito: a) inscriba la iniícada escritura pública daento con la presente 
Resolución; y, pb) cumpla con las Jemás prescripcioryes contenidas 
en la Ley de Besístro y en el Artículo 3? del CóMoo de Comercio. 

COMPLIDO. - Vuelva el diente. 
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